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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

6378 Adjudicación del contrato para el servicio de vigilancia, salvamento y socorrismo en las playas de
Cala Santanyí, Cala Llombards, Cala Gran i sa Font de n’Alis – s’Amarador del municipio de
Santanyí

: Ayuntamiento de Santanyí.1.- Entidad adjudicadora

2.- Objeto del contrato.

a. Descripción del objeto: servicio de vigilancia, salvamento y socorrismo en las playas de Cala Santanyí, Cala Llombards, Cala Gran
i sa Font de n’Alis – s’Amarador del municipio de Santanyí.
b. Lugar de ejecución: término municipal de Santanyí.
c. Boletín o diario oficial y fecha de la publicación del anuncio de licitación: BOIB nº 32 de 10/03/2016.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: ordinaria.
b. Procedimiento: abierto.
c. Forma: oferta económicamente más ventajosa, con diversos criterios de adjudicación.

El presupuesto de licitación máximo de este servicio es, excluido el IVA, es de 123.966,94 €, que ha de4.- Presupuesto de la licitación: 
soportar la Administración.

Se indica, asimismo, que el importe correspondiente al IVA es de 26.033,06 € (21%), y que el importe total del contrato, IVA incluido, es de
150.000,00 €.

5.- Adjudicación:

a. Fecha: 4 de mayo de 2017.
b. Contratista: EMERGÈNCIES SETMIL SL
c. Nacionalidad: Española.
d. Importe de adjudicación: 148.789,99 euros, IVA incluido.
e. Plazo de ejecución: temporada 2017. La temporada tendrá una duración mínima del 1 de mayo al 30 de octubre, y con un horario
mínimo diario de 10 a 18 horas, excepto los meses de julio y agosto que el servicio se alargará hasta las 19.30 horas.

  

Santanyí, 9 de junio de 2017

El alcalde
Llorenç S. Galmés Verger
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